
PARA LLEVAR A CABO EL REGISTRO A LAS 
PRUEBAS SABER PRO DESDE CASA

PASO A PASO

POR FAVOR LEA DETENIDA Y DETALLADAMENTE ESTE INSTRUCTIVO

Cordial saludo, estimado estudiante:

Compartimos un paso a paso para que pueda llevar a cabo el registro exitoso a las Pruebas 
Saber Pro 2022-2 desde casa.

Puede iniciar su registro ordinario a partir del 5 de julio de 2022 y hasta el día 24 de julio de 2022. 
Si no se alcanza a registrar en estas fechas, podrá realizar un registro extraordinario a partir del 
28 de julio de 2022 y hasta el 30 de julio de 2022. Tenga en cuenta que el registro 
extraordinario incrementa el valor de la prueba.

Valor de la Prueba en la fecha ordinaria: $93.000
Valor de la prueba en la fecha extraordinario: $136.500

El registro es un proceso de inscripción a la Prueba y es su responsabilidad realizarlo, dicho 
proceso se hace en la PLATAFORMA PRISMA del Icfes. Tenga presente que esta plataforma en 
ocasiones presenta inconvenientes debido al alto flujo de personas que ingresan. En estos 
casos, debe insistir en repetidas ocasiones hasta lograr el registro exitoso. Se recomienda 
realizar el registro en el siguiente horario: de 8:00 p.m. a 7:00 a.m., debido a que en esta franja 
disminuye el flujo de personas que se encuentran realizando su registro. No deje su registro 
para última hora, evite inconvenientes.

En caso de que presente algún inconveniente, por ejemplo, “con su usuario y contraseña”, 
deberá radicar una petición individualmente ante el ICFES en el siguiente enlace: 
https://bit.ly/3bGtK3z Se recomienda enviar copia de la petición interpuesta al ICFES a nuestros 
correos electrónicos dispuestos por facultad con el ánimo de generar un seguimiento del caso 
concreto (los correos se encuentran al final del instructivo).

IMPORTANTE: por ningún motivo, utilice claves y usuarios que el ICFES le haya asignado 
anteriormente, puesto que hacerlo le genera un tipo de registro diferente que tiene un cobro 
más alto.

Solo utilice el usuario y clave que le genere el Icfes durante este período actual de registro, es 
decir, los generados en los meses de junio, julio o agosto de 2022.



1. Es importante que esté atento a la carpeta de SPAM o CORREOS NO DESEADOS debido a que 
el ICFES en algunas ocasiones envía mensajes y se archivan en estas carpetas de su correo 
electrónico personal.

2. Si usted desea observar videos que lo guíen sobre el proceso de registro y pago de las 
Pruebas de Estado, le recomendamos ingresar al siguiente enlace:

            Videos y guías sobre el registro y pago de las Pruebas de Estado 
   

3. Es importante que tenga en cuenta las siguientes fechas:

RECOMENDACIONES: 

Registro y pago extraordinario

Publicación de citaciones

Aplicación del examen

Publicación de certificado de asistencia

Publicación de resultados individuales

Registro y pago ordinario Desde el 5 julio y hasta el 24 de julio de 2022

Desde el 28 de julio y hasta el 30 de julio de 2022

Sábado 8 de octubre de 2022

Del 22 al 30 de octubre de 2022

Desde el 12 de noviembre de 2022

Desde el 18 de febrero de 2023



PASO No. 1. 
INGRESE A SU CORREO ELECTRÓNICO:
El Icfes le envió a su correo electrónico el usuario y contraseña para registrarse a
las Pruebas de Estado, debe buscarlo en su correo personal o institucional:

Si no encuentra el correo enviado por el Icfes en la Bandeja de entrada, búsquelo en Correo 
no deseado o escriba en la barra de búsqueda de su correo lo siguiente:

Si aún no encuentra el mensaje en su correo electrónico personal o institucional, le 
recomendamos escribir a los correos dispuestos por facultad al final del instructivo o 
comunicarse con nosotros a través de la línea telefónica 444 37 00 ext.: 2093, también, 
atendemos en la sede Robledo bloque 5, oficina 127.

1

Confirmación usuario - Sistema PRISMA

Recuerde verificar la fecha, 
los meses deben ser:

/06/ - /07/ ó /8/ del /2022/

Confirmaci?n usuario - Sistema PRISMA

Recuerde verificar la fecha, 
los meses deben ser:

/06/ - /07/ ó /8/ del /2022/



Al abrir el correo que le envió el Icfes usted encontrará uno de los dos siguiente ejemplos:2

Su dirección de correo
 electrónico como usuario

La clave será una que usted o
alguien le asignó anteriormente,
si no la recuerda puede cambiar 

en la plataforma PRISMA Icfes.

Si así le aparece a usted, omita la siguiente infomración y diríjase AL PASO Nº. 3.

Si así le aparece a usted, por favor, continúe con las siguientes páginas para actualizarlos.

Un usuario y clave 
temporal que deben 

ser actualizados.

Ejemplo 1

Ejemplo 2



PASO No. 2. 
ACTUALIZAR USUARIO Y CONTRASEÑA TEMPORAL:

1

Una vez que cargue la página ingrese con el usuario y clave temporal que el Icfes le envió y 
haga clic en entrar.

2

En el mensaje que el Icfes envió 
a su correo electrónico haga clic 
en el enlace para iniciar con el 

proceso de actualización.

Escribe el usuario temporal que 
el Icfes le envió a su correo, por 

ejemplo, Icfes222231335622

Escribe la clave temporal que el 
Icfes le envió a su correo, por 

ejemplo, 78PbmS



3 Al ingresar deberá asociar su correo electrónico, ingrese uno que use frecuentemente ya que 
ese correo electrónico se convertirá en su usuario para ingresar a la Plataforma PRISMA, 
deberá confirmar y guardar la información suministrada.

3 Luego de registrar su correo electrónico, usted recibirá un mensaje automáticamente en su 
correo, en donde el ICFES le confirmará que su usuario fue registrado. Allí aparecerá un 
enlace, en el que usted podrá cambiar su contraseña:

2

Aquí debe escribir su correo 
electrónico, este se convertirá 

en su usuario prisma. 

Luego, haga clic aquí
Finalmente, haga clic en guardar



Una vez que usted haya actualizado su usuario y contraseña temporal, podrá ingresar 
con su nuevo usuario (el correo electrónico registrado) y contraseña (la que asignó) en 
la plataforma PRISMA Icfes para continuar con su proceso de registro. Le recomenda-
mos seguir los pasos indicados para registrarse y pagar.

Cree una contraseña. Le recomendamos 
ingresar su número de documento de 
identidad para facilitar el acceso.

Verifique el CAPTCHA

Haga clic en guardar

Haga clic en el enlace para que 
acceda a la página y actualice la 
contraseña.



PASO No. 3.

Escriba o copie y pegue en su navegador (Google Chrome, Mozilla Firefox, Internet Explorar)
la palabra PRISMA – Icfes, o en el enlace https://bit.ly/3QXHVkS

Una vez haya ingresado a la plataforma PRISMA, verifique la información de sus datos 
personales, si ya tiene cédula de ciudadanía verifique que sí a aparezca con cédula (en caso de 
encontrar inconsistencias no continúe con su registro y comuníquese a los correos del Comité 
Saber Pro). Luego, haga clic en Inscribir a examen.

1

2

DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO 
DE INSCRIPCIÓN

Ingrese a la plataforma PRISMA con su usuario y contraseña

Ingrese con su correo 
electrónico y la nueva 
contraseña que asignó.

2. Haga clic en Inscripción y 
luego inscribir examen

1. Verifique que la información 
sea acorde a sus datos 
personales y que su tipo y 
número de documento de 
identidad sea el que tiene 
actualmente.



Seleccione la Convocatoria Examen Saber Pro 2022-2. Tenga en cuenta que como estudiante de 
un programa profesional la prueba que debe presentar es la Prueba Saber Pro, no otra. Luego, 
haga clic en continuar inscripción.

3

Una vez acceda a “continuar con la inscripción”, ahora deberá diligenciar el formulario de 
inscripción del examen, allí deberá registrar la información de sus datos de contacto, ciudad de 
presentación del examen, condiciones de discapacidad y demás. A continuación, se presentan 
algunas claridad para que tenga en cuenta al momento de llenar el formulario.

4

Haga clic en 
Continuar 

inscripción.

Autorice el tratamiento 
de datos y haga clic en 

Continuar.

Verifique que los datos 
sean correctos y llene en 
su totalidad el formulario.

Confirme que sí diga 
Saber Pro



En esta parte debe responder cada 
opción con sí o no según sea el caso.

NO verofique esta opción.



Continúe respondiendo el cuestionario hasta el lugar que dice que le generará una 
referencia de pago, haga clic en sí y elija la forma de pago que desee

Para conocer más sobre los medios de pago, continúe con la siguiente página.
Para consultar la citación, publicación de certificados de asistencia y resultados de las 
Pruebas continúe con los demás páginas.

Recuerde que la impresión 
del recibo debe ser a láser 

para que el escáner del 
banco pueda leerlo.



PASO No. 4.
El pago lo podrá realizar a través de los siguientes medios:

Pago por ventanilla Pago por PSE

Pagos por medios electrónicos

Pagar

Pago en ventanilla de banco

Imprimir formulario

Si usted desea realizar el pago por ventanilla, podrá descargar el recibo de pago por la 
plataforma, ya que al diligenciar todo el formulario podrá acceder a descargarlo.

a. Es importante que antes de imprimir el recibo de pago, usted verifique la referencia de
 pago y la fecha de expiración según el periodo en el cual fue generado.
b. Imprima la referencia de pago en una impresora láser y diríjase a una sucursal del Banco 

Davivienda para realizar el pago respectivo.
c. Una vez efectuado el pago, verifique el timbre generado por el banco.
d. Tenga en cuenta que la referencia de pago es personal e intransferible, no puede 

realizar más de un pago con una misma referencia porque el sistema solo tomará uno.

1

Pago por PSE en línea: Cuando usted elije el pago electrónico (PSE), el sistema lo redireccionará 
al sistema de pago PSE de la entidad bancaria que haya seleccionado. Allí podrá ingresar los 
datos de la cuenta para debitar el valor de la referencia generada y obtener respuesta de la 
transacción -rechazada o aprobada-

a. Si selecciona esta opción recuerde que los pagos solo se pueden realizar a través de 
débito, cuentas de ahorros o cuentas corrientes. No se reciben pagos con tarjetas de 
crédito.

b. Recuerde que para hacer uso de este sistema debe tener activos los sistemas de 
autenticación que maneja la entidad bancaria.

2



PASO No. 5.
El día 8 de octubre de 2022, el ICFES publicará las citaciones al examen para que cada 
estudiante conozca el sitio en el que debe presentar la prueba.
Para consultar su citación podrá ingresar a:

https://bit.ly/3qPTJIv



PASO No. 6.

El día 18 de febrero de 2023 podrá consultar los resultados individuales del examen ingresando 
con su número de documento de identidad, fecha de nacimiento o número de registro.

1

CONSULTA DE RESULTADOS

https://resultadospro.icfes.gov.co/login

1. Resultados individuales Saber Pro:

https://resultadostyt.icfes.gov.co/login

2. Resultados individuales Saber TyT:



CONTACTO COMITÉ SABER PRO

CONTACTO ICFES

Ángela María Cardona Rivas 
Coordinadora General del Comité Saber Pro
saber.pro@tdea.edu.co

Sorany García Tobón
Coordinadora de Facultad del Comité Saber Pro 
    1.   Facultad de Derecho y Ciencias Forenses.
         Saberpro.derecho@tdea.edu.co
    2.  Facultad de Educación y Ciencias Sociales.
          saberpro.educacion@tdea.edu.co 

Yirleny Vaca Palacios
Coordinadora de Facultad del Comité Saber Pro 
    1.   Facultad de Ingeniería.
         saberpro.ingenieria1@tdea.edu.co
    2.   Facultad de Administración y Ciencias Económicas.
         saberpro.admin@tdea.edu.co

Los invitamos a explorar los canales de comunicación dispuestos por el Icfes en el enlace: 
https://www2.icfes.gov.co/web/guest/canales-de-atenci%C3%B3n

•  Notificaciones judiciales: 
    notificacionesjudiciales@icfes.gov.co

•  Atención al ciudadano: 
    Calle 26 No. 69-76, Torre 2, Piso 15, 
    Edificio Elemento, Bogotá.

•   Horarios y días de atención ICFES:

     Horario de atención presencial: 
     Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

     Horario de radicación de correspondencia:        
     Lunes a viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

•   Código Postal: 11031

En caso de cualquier inquietud, comuníquese con el Comité Saber Pro en los siguientes 
correos electrónicos:

Correo Solicitudes de Información:
solicitudesinformacion@icfes.gov.co 

PQRS: 
Formulario de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 
http://atencionciudadano.icfes.gov.co/pqr/radicar.php



Solicitud especial a 
nuestros estudiantes:

En el Comité Saber Pro estamos atentos para 
apoyarles en su proceso de registro, por lo que, 
solicitamos amablemente paciencia y 
comprensión debido a que éste es un proceso 
que depende en gran medida de la funcionalidad 
de la Plataforma PRISMA del ICFES. 

Es por esto por lo que sabemos que trabajando 
con ustedes podremos lograr el registro exitoso 
de todos nuestros estudiantes TdeA.

Ángela María Cardona Rivas
Coordinadora General del Comité Saber Pro
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Acreditación Institucional de Alta Calidad


